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PREFACIO

Las actuales leyes de fiscalización nacional e 
internacional de drogas se basan en un registro 
en que figuran unas 300 sustancias psicoactivas. 
Estas sustancias están clasificadas en varias 
categorías, en función del grado con el que se 
las debe combatir, y están prohibidas en distintos 
niveles. Más en concreto, se prohíbe en todos los 
casos, salvo con los fines médicos y científicos, 
su cultivo, producción, fabricación, exportación, 
importación, venta, posesión y consumo.

Además, se considera que algunas de ellas 
carecen de todo beneficio médico, aunque no 
se disponga de pruebas que confirmen este 
supuesto. Cuando los Estados ratificaron los 
tratados sobre drogas, y fueron estableciendo, 
paulatinamente, el sistema de fiscalización 
internacional, de 1961 a 1988, se comprometieron 
a adoptar en su ordenamiento jurídico interno la 
misma clasificación de las sustancias. Ello pone de 
relieve hasta qué punto la clasificación determina 
las prioridades en materia de cumplimiento de 
la ley y las sentencias dictadas por la judicatura, 
y en qué medida afecta a la vida de millones de 
personas de todo el mundo.

En efecto, esta clasificación o ‘inclusión en listas’ 
de las drogas constituye la piedra angular del 
enfoque represivo que impera hoy día frente a las 
políticas en esta esfera, y que ha dado lugar a los 
‘daños colaterales’ de la ‘guerra contra las drogas’, 
unas consecuencias trágicas que la Comisión 
Global de Política de Drogas lleva condenando 
desde que se creó, en 2011. Las repercusiones 
de la prohibición —en lo que atañe a la salud 
y la seguridad públicas, la discriminación y el 
hacinamiento carcelario, el aumento del poder 
de las organizaciones delictivas, y la violencia y la 
corrupción asociadas con ellas, así como la falta 
de acceso a medicamentos esenciales— ponen 
de relieve la necesidad apremiante de cambiar 
de rumbo y aplicar unas políticas que sean más 
eficaces y más respetuosas con los derechos 
humanos.

Este noveno informe de la Comisión 
examina la historia, los procedimientos y 
las contradicciones del sistema vigente de 
clasificación de las sustancias psicoactivas. En 
esta clasificación no encontraremos algunas de 
las sustancias más peligrosas, como el tabaco y

el alcohol, que eluden toda prohibición y permiten 
que algunas grandes empresas, consolidadas 
y respetables, obtengan enormes ganancias. 
Las sustancias que figuran en las listas de los 
tratados internacionales y que se consideran 
‘drogas’ se ven como perniciosas, abastecidas 
por un mercado ilegal que es igual de rentable y 
promueve la delincuencia organizada.

La marcada distinción que se establece entre 
sustancias legales e ilegales es fruto de una larga 
historia de dominación cultural y política. No se 
fundamenta en ninguna evaluación científica 
de los posibles daños de las sustancias para las 
personas que las consumen y para la sociedad en 
general, ni en sus posibles beneficios para quienes 
las consumen con moderación. El orden en que 
se clasifican, según sus posibles daños, y el grado 
en que se deben someter a medidas represivas, 
adolece de una falta parecida de evaluación 
científica. Son consideradas, en conjunto, como 
algo maligno. Esta clasificación se ve influenciada 
a menudo por la ideología, los prejuicios y la 
discriminación de poblaciones marginadas, por 
no mencionar los intereses económicos de la 
industria farmacéutica. La ciencia rara vez forma 
parte del proceso para decidir la clasificación de 
las sustancias y, cuando se le permite que formule 
sus recomendaciones, estas no suelen tenerse en 
cuenta.

Las sustancias psicoactivas se deben examinar con 
urgencia y de manera racional. La incoherencia 
del sistema de clasificación representa un gran 
obstáculo para las reformas que se deben 
emprender. Es hora de aceptar el hecho de 
que una sociedad sin drogas es un espejismo y 
que debemos sentar los cimientos, basados en 
pruebas científicas, para regularlas. Centrémonos 
en lo que constituye la verdadera legitimidad de la 
política de drogas: la vida, la salud y la seguridad 
universales.

Ruth Dreifuss
Presidenta de la Comisión Global de Política de 
Drogas
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RESUMEN EJECUTIVO 

El sistema de clasificación internacional de drogas, 
utilizado para catalogar las sustancias psicoactivas 
según sus daños y beneficios, constituye una 
piedra angular del régimen de fiscalización 
internacional de drogas. Su buen funcionamiento 
es la clave para lograr un equilibrio entre los 
dos grandes objetivos del régimen: garantizar 
la disponibilidad adecuada para fines médicos 
de sustancias sometidas a fiscalización y, al 
mismo tiempo, evitar su desviación hacia fines no 
médicos o de otra índole. Hasta 1961, el sistema 
mundial de control de drogas se centró en 
imponer restricciones al comercio internacional y 
estaba concebido de tal manera que daba cabida 
a las diferencias entre las leyes de los Estados y 
las respetaba. Sin embargo, desde que se firmó 
la Convención Única sobre Estupefacientes, en 
1961, los Estados han respondido al derecho 
internacional con listas y sistemas de clasificación 
que no están basados en pruebas empíricas 
ni mantienen una correlación racional con los 
daños y beneficios de las sustancias, sino que se 
fundamentan en decisiones e intereses políticos 
de las personas encargadas de formular las 
políticas. Estas políticas de control de drogas se 
han traducido en problemas sociales y económicos 
que no solo afectan a las personas que usan 
drogas, sino también al conjunto de la población, 
con consecuencias como epidemias de salud, el 
hacinamiento carcelario y la aplicación arbitraria 
de las leyes sobre drogas.

El sistema vigente, que se rige por la Convención 
de 1961 y el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971, ha ido sometiendo, de forma 
gradual, cada vez más sustancias psicoactivas a 
control internacional. En la actualidad, más de 
300 sustancias figuran en las listas de fiscalización 
de los tratados. Se han definido ocho listas, en 
función del potencial adictivo, el riesgo de uso 
indebido y el valor terapéutico de las sustancias 
que figuran en ellas: cuatro en la Convención 
de 1961 y cuatro en el Convenio de 1971. Estos 
tratados internacionales de fiscalización de 
drogas reconocen solo el tratamiento o el alivio 
del dolor como beneficios del uso de sustancias 
psicoactivas; no tienen en cuenta —o más bien 
excluyen— otros usos culturales, recreativos o 
ceremoniales.

El rigor de las medidas de control depende de 
la lista en que consta cada sustancia. De las 
ocho listas, dos entrañan la prohibición total de 
las sustancias que figuran en ellas, incluso con 
fines médicos (con la excepción de cantidades 
muy limitadas para la investigación científica). 
No obstante, salvo unas pocas excepciones, en 
la práctica se prohíben con fines no médicos ni 
científicos todas las sustancias incluidas en las 
listas de los tratados.

Esta prohibición de facto es arbitraria. La actual 
distinción entre sustancias legales e ilegales 
no se basa inequívocamente en un análisis 
farmacológico, sino, en gran medida, en 
precedentes históricos y culturales. También 
se ve distorsionada por unas visiones con gran 
carga moral sobre una supuesta dicotomía entre 
‘drogas buenas y drogas malas’, es decir, entre 
drogas legales e ilegales.

Las decisiones relativas a la inclusión en las listas 
dependen de la Comisión de Estupefacientes 
(CND), que fue establecida por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) formula 
recomendaciones siguiendo el dictamen de su 
Comité de Expertos en Farmacodependencia 
(ECDD, por sus siglas en inglés), que, 
posteriormente, se someten a la votación de los 
miembros de la CND (que las pueden adoptar 
por una mayoría simple según lo dispuesto por 
la Convención de 1961 o de dos tercios  por el 
Convenio de 1971).

Por lo tanto, las decisiones relativas a la clasificación 
se han convertido en objeto de consideraciones 
políticas y presentan un sesgo inherente que 
favorece la prohibición de nuevas sustancias. 
Las consecuencias negativas de permitir que 
entre en el mercado una droga que luego resulte 
ser peligrosa son muy altas, mientras que las 
consecuencias negativas —para quienes toman 
las decisiones— de mantener fuera del mercado 
una droga que, en realidad, sea inocua, son 
mínimas. En consecuencia, las recomendaciones 
para añadir nuevas sustancias a las listas se suelen 
aprobar, mientras que las recomendaciones para 
enfrentan a una oposición significativa.
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Varias sustancias que figuran en las primeras listas 
de la Convención de 1961 —entre las cuales, 
sustancias de uso muy extendido como el cannabis, 
la resina de cannabis, la heroína y la cocaína— 
nunca se habían sometido a una evaluación de 
expertos o dichas evaluaciones tenían hasta 30 
años.

Se han efectuado llamamientos para enmendar 
los tratados con miras a resolver algunas 
incoherencias inherentes y aclarar los mandatos 
de la OMS, la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes (JIFE) y la CND con respecto al 
proceso de inclusión en las listas. También se han 
planteado propuestas para mejorar los criterios 
de clasificación y concebir un sistema basado en 
pruebas empíricas.

Un procedimiento mejorado de clasificación, 
que logre un mejor equilibrio entre asegurar la 
disponibilidad con fines legítimos de sustancias 
fiscalizadas y prevenir el uso problemático 
podría ofrecer una herramienta fundamental 
para promover unas reformas que transformen 
las políticas de control de drogas nacionales e 
internacionales, de forma que estas se distancien 
del marco exclusivamente prohibitivo y se orienten 
hacia un modelo flexible basado en la regulación.

Un sistema de clasificación internacional basado 
en pruebas empíricas permitiría que los países 
orientados a la reforma gozaran de más flexibilidad 
para elaborar sistemas de clasificación nacionales 
que respondieran a sus necesidades y, al mismo 
tiempo, mejorar el control sobre las posibles 
exportaciones ilegales. También resultaría mucho 
más eficaz para encaminar gradualmente el 
mercado de las drogas hacia una dirección que 
cause mucho menos daños. Por último, un sistema 
de clasificación basado en pruebas empíricas 
acabaría con gran parte del estigma asociado con 
el uso de drogas, lo cual ayudaría a las personas 
a tomar decisiones más responsables y menos 
nocivas.

Entre los principios rectores que deberían orientar 
un modelo de clasificación más racional, cabría 
mencionar:

• asegurar una disponibilidad adecuada de cada 
sustancia para fines médicos y científicos; 

• abandonar las políticas de tolerancia cero para 
ceder más espacio a “otros fines legítimos”;

• dispensar un trato menos estricto a las 
sustancias más ligeras;

• tener en cuenta las circunstancias sociales y 
culturales locales;

• efectuar un análisis de costo-beneficio de los 
daños potenciales y los beneficios percibidos;

• aceptar algunos umbrales de riesgo, 
comparables a otros riesgos sociales 
aceptables, en lugar de mantener un principio 
de precaución absoluto;

• sopesar cuidadosamente las posibles 
consecuencias de las decisiones en materia de 
clasificación, teniendo en cuenta las respuestas 
previsibles de los usuarios y los mercados; y

• hacer un mejor uso de los instrumentos 
jurídicos sobre medicamentos y seguridad de 
los consumidores, en lugar de promover leyes 
sobre drogas de carácter penal.

La Comisión Global de Política de Drogas 
aboga por que se adopte un enfoque integral e 
interdisciplinario en la elaboración de las políticas 
de fiscalización de drogas. Es hora de poner fin 
al enfoque fragmentario que trata el control de 
drogas como si fuera un tema único, y clasifica las 
drogas y aplica una prohibición basada en unas 
listas poco fiables y científicamente cuestionables.

La única vía responsable pasa por regular el 
mercado de las drogas ilegales. Los Gobiernos 
deben establecer regulaciones y un nuevo sistema 
de clasificación, que se ajuste a la peligrosidad de 
cada droga y se base en evaluaciones científicas 
rigurosas, así como supervisar y hacer cumplir 
dichas regulaciones 
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RECOMENDACIONES

La comunidad internacional debe reconocer la falta de coherencia y las contradicciones del 
sistema de clasificación internacional, y promover un examen crítico de los modelos vigentes 
para la inclusión de drogas en las listas de fiscalización. 

No se pueden seguir ignorando las consecuencias negativas de las listas en vigor para la fiscal-
ización internacional de drogas. Estas abarcan desde la escasez de medicamentos esenciales en 
países de ingresos bajos y medios a la propagación de enfermedades infecciosas y lesiones, una 
mayor mortalidad y la crisis mundial de hacinamiento en las cárceles. La comunidad internacional 
debe enfrentar estos desafíos, y medir y corregir las consecuencias negativas que se derivan las 
listas actuales.

La comunidad internacional debe priorizar el papel de la Organización Mundial de la 
Salud y de las investigaciones científicas interdisciplinarias para confeccionar criterios 
de clasificación basados en pruebas empíricas y fundamentados en una escala racional 
de daños y beneficios. 

Los Estados también deben enfrentar las distinciones, cada vez más difuminadas, entre las dro-
gas y los mercados legales e ilegales, solicitando a los mecanismos multilaterales una mayor 
flexibilidad para la adopción de diferentes normas y directrices de clasificación en el ámbito 
nacional. Un proceso de este tipo entrañaría reequilibrar el papel que desempeñan las partes 
interesadas en la elaboración de los modelos de clasificación, y conceder una mayor importan-
cia a los profesionales de la ciencia, la salud y los asuntos sociales. El proceso también permitiría 
eliminar los obstáculos que se oponen a la investigación científica sobre los usos médicos esen-
ciales de estas sustancias.

Los Estados Miembros de la ONU deben volver a poner el acento del sistema de clas-
ificación internacional en el propósito original de controlar el comercio transnacional y 
posibilitar que se desarrollen sistemas innovadores a escala nacional. 

Se deben relajar las restricciones comerciales impuestas a sustancias claramente más ligeras, 
menos nocivas y menos potentes, incluso para “otros usos lícitos”, que excedan los fines médicos 
y científicos, abriendo espacios en el marco del ordenamiento interno de los países para permitir 
usos tradicionales, religiosos, de automejora o sociales.

Página 6
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS



Página 6
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Página 7
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS



Página 8
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS



Página 8
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Página 9
2019 Informe - Dossier de prensa
LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS



ACERCA DE LA COMISIÓN GLOBAL DE POLÍTICA DE DROGAS

La Comisión Global de Política de Drogas es una organización independiente integrada por 26 
miembros, entre los cuales se cuentan 14 Ex Jefes de Estado y cuatro premios Nobel. Su misión 
es promover reformas de las políticas de drogas basadas en pruebas empíricas a escala nacional, 
regional e internacional. Estas reformas deben también abordar los problemas de salud pública, la 
integración social y la seguridad, con pleno respeto de los derechos humanos.

La Comisión Global de Política de Drogas ha publicado ocho informes desde sus comienzos en 
2011 (disponibles en español). Estos detallan el alcance del fracaso y el daño de cinco décadas de 
prohibición y medidas punitivas, el impacto negativo a la salud pública, incluyendo el VIH/SIDA, la 
hepatitis C y la falta de acceso a medicamentos esenciales, las percepciones y temores más comunes 
en torno a las drogas, las alternativas al encarcelamiento y la despenalización. En su último informe, 
instan a que se regulen las sustancias psicoactivas.

La Comisión también ha publicado dos documentos de posición (disponibles en español) sobre 
la crisis de opioides en América del Norte y la política de drogas y la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible.

Twitter: @globalcdp
Facebook: www.facebook.com/globalcommissionondrugs
Linkedin: www.linkedin.com/company/gcdp
Youtube: www.youtube.com/user/DrugsandDemocracy1

http://www.globalcommissionondrugs.org
http://www.globalcommissionondrugs.org/reports/
http://www.globalcommissionondrugs.org/position-papers/
http://www.facebook.com/globalcommissionondrugs
http://www.linkedin.com/company/gcdp
http://www.youtube.com/user/DrugsandDemocracy1

